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A continuación, se analizará la clasificación de los datos refe ridos por la Gerencia de Servicios 
Generales: 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un atributo de la persona lidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una 
persona física, por lo cua l debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 113, f racción I de la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o g rafo manuscrito que representa al 
nombre y apell ido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que t iene fines de 
identificación, juríd icos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible 
identif icar o hacer identificable a su ti t u lar, de esta manera, constituye un dato personal que 
debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 12 
los artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo oct avo fracción I 
y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la versión pública de las expresiones documentales en las cuales se da cuenta la 
administración del contrato relativo a la prestación del servicio del procedimiento IA-
006HJYOOl-E26-20l9, por contener datos personales, e instruyen a la Unidad de Transparencia 
a notificarlo al solicitante. 

VI. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000025. 

Al respecto, la secretaria d io lectura a la so licitud de información 330024922000025. 
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Descripción de la solicitud: 

LOTERíA 
NACIONAL 

"Toda la documentación que en,tre=o,ó 
IA-006HJYOOl-E26-2019 en formato digital" (sic) 

Si juegas, gana México 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Materiales, a través del oficio GRM/02/03-02/2022, 
remitió versión pública de la información técnica, legal y económica que entregó el proveedor 
adjudicado en el procedimiento No. IA-006HJYOOl-E26-20l9, por contener datos personales; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de tora l importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ning.una inquIsIción 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 
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En este sentido, se puede apreciar que, en la versión pública fueron testados los siguientes 

datos: 

.:. Nombre de personas fís icas, 

.:. Capital socia l; 

.:. RFC; 

.:. Número de credencial de elector, y 

.:. Correo electrón ico. 

A continuación, se anal izará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de Recursos 
Materiales: 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un at ri but o de la personalidad, esto es la 
m an ifestación del derecho a la identidad y ra zón q ue por sí m isma permite identificar a una 
persona f ísica, por lo cual debe evitarse su reve lación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Patrimonio de una persona física (capital social): Conjunto de b ienes, derechos, acciones y 
ob ligaciones que const ituyen el activo y pasivo de una persona, y q ue en relación con otros 
datos identifica o hacen identificable a una persona, por lo que deben p rotegerse con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas f ísicas: Clave alfanumérica de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 

nacimiento, por lo q ue es un dato personal de carácter confidencial, conforme al artículo 113, 
f racción I de la LFTA IP y al Crite rio 19/17 emit ido por e l Pleno dellNAI. 

Número de credencial de elector (clave de elector): Composición alfanumérica compuesta 
de 18 caracteres, mismos que hacen ident ificable a una persona física, que se conforma por las 
primeras letras de los apell idos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, 

así como una homoclave que distingue a su titula r de cualquier otro homónim o, por lo tanto, 

15 

se t rata de un dato personal que debe ser p roteg ido con funda m ento en el artículo 11 ,fracción ~ 
I de la LFTAIP. q-
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Correo electrónico: Dirección electrónica que utilizan habitualmente los particulares en sus 
comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o 
involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apel lidos, fecha de 
nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado). o si ésta se integra de una 
denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se util iza vinculada con una 
contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determ inado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal 
y protegerse con fundamento en el artícu lo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el sigu iente: 

Acuerdo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 

artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I y 
Quincuagésimo sexto de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la versión pública de la información técnica, legal y económica que entregó el 
proveedor adjudicado en el procedimiento No. IA-006HJYOOl-E26-20l9, por contener datos 
personales, e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

VII. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000028. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024922000028. 

Medio de Entrega: 

Descripción de la solicitud: 

"Todos los es rlPrt\l"'rln~ del procedimiento AA-006HJYOOl-E214-20l7 en 
formato digital" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Servicios Generales, a través del oficio GSG/0064/2022, remitió 
versión pública de todos los entregables derivados del procedimiento AA-006HJY001-E214-
2017, por contener datos personales; lo anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 
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En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o admin istrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el p resente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federat ivas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publ icidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16 . Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y rtr 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio q e dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial , entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

En este sentido, se puede apreciar que, en las versiones públicas fue ron testados los siguientes 
datos: 

.:. Nombre de personas físicas, y 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de Servicios 
Generales: 

Av. Insurgentes Sur No. 1397, Col. Insurgentes Mixcoac, CP. 03920, Benito Juárez, Ciudad de México. 
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Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una 

persona física, por lo cual debe ev itarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo q ue su protecc ión resu lta necesaria con 
fund amento en e l artícul o 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o g rafo manuscrito que representa al 
nombre y apellido(s). o título, que una persona escribe de su propia mano, que t iene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cua les es posible 
identif icar o hacer identificable a su t it u lar, de esta manera, constituy e un dato persona l que 
debe ser p roteg ido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia proced ieron a tomar el sigu iente: 

Acuerdo Séptimo: Conform e a los argumentos expuest os previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
y Quincuagésimo sexto de los Li neamientos generales en materia de clasificación y 

desclas ificación de la info rmación, así como para la elaboración de versiones públicas, 19 
confirman la versión pública de todos los entrega bies derivados del procedimiento AA-
006HJY001-E214-20l7, por contener datos persona les, e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante. 

V III. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000029. 

Al respecto, la secretaria d io lectura a la so licitud de información 330024922000029. 

Medio de Entrega: 

Electrónico a t ravés del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 

p,nrp,;"" p, documenta les a través de las cua les conste la validación 

efect uada por la prestación del servicio derivado del procedim iento AA-
006HJYOOl-E214-20l7, es decir, que el Servicio de Mantenimiento Pr 
Correct ivo a dos sistem as de fuerza in interrum p ible y a tres plantas de e 

AV. Insuigentes Sur No. 1397, Col. Insurgentes Mixcoac. CP. 03920, Benito Juárcz, Ciudad de Mexico. 
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y el suministro de diésel industrial bajo azufre se recibió a entera satisfacción, lo 
anterior en formato digital" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Servicios Generales, a través del oficio GSG/006S/2022, remitió 
versión pública de todas las expresiones documentales en las cuales consta la validación 
efectuada por la prestación del servicio derivado del procedimiento AA-006HJY001-E214-20l7, 
por contener datos personales; lo anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

Av. Insurgentes Sur No. 1397. Col. Insurgentes Mixcoac, CP. 03920, Benito Juárez, Ciudad de México. 
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11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los térm inos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa lega l del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como reg la la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artícu los 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los m ismos, así como a manifestar su oposición, en los t érminos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos persona les 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o del icados sobre tal individuo, como es el caso de su 
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domicilio, teléfono, sus características físicas, 
otros. 

ideología, estado de salud, vida sexual, en~ 
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En este sentido, se puede apreciar que, en las versiones públicas fueron testados los siguientes 

datos: 

.:. Nombre de personas físicas, y 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de Servicios 

Genera les: 

Nombre de particular(es) o tercero(s): El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una 
persona física, por lo cual debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artícu lo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al 

nombre y apell ido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de 22 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cua les es posible 
identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que 
debe ser protegido con fundamento en el artícu lo 113, fracción I d e la LFTAIP. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción 11 y 113, fracción I de la LFTA IP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la ve rsión pública de todas las expresiones documentales en las cua les consta la 
va lidación efectuada por la prestación del servicio derivado del procedimiento AA-006HJY001-
E214-20l7, por contener datos personales, e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

IX. Confirmación. modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000030. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024922000030. 
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Medio de Entrega: 

LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana México 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 

"Todas las expresiones documentales generadas con el proveedor adjudicado a 
través de las cuales se da cuenta la administración del contrato relativo a la 
prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a dos sistemas 
de fuerza ininterrumpible ya tres plantas de emergencia y el suministro de diésel 
industrial bajo azufre, es decir, se solicita todas las comunicaciones por oficio, 
correos electrónicos, memorándums, etc. que se generaron para cumplir con el 
servicio derivado del procedimiento AA-006HJYOOl-E214-20l7, lo anterior en 
formato digital" (sic) 

En respuesta , la Gerencia de Servicios Generales, a través del oficio GSG/0066/2022, remitió 
versión pública de todas las expresiones documentales en las cuales se da cuenta la 
administración del contrato relativo a la prestación del servicio derivado del procedimiento 23 
AA-006HJYOOl-E214-2017, por contener datos personales; lo anterior, con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
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l. Toda la información en posesión de cua lquier autoridad, entidad , órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Leg islativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así com o de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ej erza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federa l, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones d e interés público y seg uridad nacional, en 
los términos que fij en las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
preva lecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obl igados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu ltades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específ icos bajo los cua les procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que f ijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser m olestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en v irtud de mandamiento escrito de la autorid ad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los ju icios y 
procedimientos seguidos en forma de ju icio en los que se establezca como reg la la 
oral idad, bastará con que quede constancia de ellos en cua lquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus d at os personales, al acceso, 
rectificación y cance lación de los m ismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que f ije la ley, la cua l establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y sa lud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los art fcu los 6 y 16 Constitucionales est ab lecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cua l establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
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datos, por razones de seguridad nacional , disposiciones de orden público, seguridad y sa l u~ 

públicas o para proteger los derechos de terceros. O-
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En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, f racción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 

concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato person al a toda aquella información relativa a un 
ind ividuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académ ica, labora l o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de sa lud, vida sexual, entre 
otros. 

En este sentido, se puede apreciar que, en las versiones públicas fueron testados los siguientes 

datos: 

'.' Nombre de personas físicas, y 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de SeNicios 
Generales: 

Nombre de particu lar(es) o tercero(s): El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una 
persona física , por lo cual debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Fi rm a o rúbrica de particu lares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al 

nombre y apellido(s). o título, que una persona escribe de su propia mano, que t iene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posib le 
identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que 
debe ser proteg ido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, los m iembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: ~ 

Acuerdo Noven o: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
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los artículos 65, fracc ión II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octav fracción c¿.-
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y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como pa ra la elaborac ión de versiones públicas, 
confirman la versión pública de todas las expresiones documentales en las cua les se da cuenta 
la administración del contrato relativo a la prestación del servicio derivado del procedim iento 
AA-006HJY001-E214-20l7, por contener datos personales, e instruyen a la Unidad de 

Transparencia a notificarlo al solicitante. 

X. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000037. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024922000037. 

Medio de Entrega: 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a 

Descripción de la solicitud: 

i I iínfnrnn"rílnn 

especia lizado de terceros en la Entidad, señalando cuantas personas se 
contrataron en el contrato vigente; el costo a la Institución de cada una de ellas, 
desglosando los concept os que pagan por ellos de forma mensual, debiendo 
seña lar nombre, edad, el numero de empleado, área de adscripción, puesto, 
actividades y superior jerárquico a cargo, adjuntando en curriculum vitae de forma 
electrónica. 
Asimismo cuanto es el costo total que ha erogado la dependencia de forma 
mensua l desde enero de 2020 a la fecha por éste concepto." (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Humanos, a través del ofic io GRH/02/02-04/2022, 
man ifestó que por lo que cor responde al costo a la Inst itución de cada una de ellas, así como 
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los conceptos que paga n por ellos de forma mensua l, edad, número de empleado, área de 
adscripción, puesto, actividades, superior jerárquico y currícu lum vitae de las personas 
contrat adas por outsourcing, es información confidencia l, en razón de que el personal de ~ 
subcontratación no tiene relación labora l alguna con Lotería Nacional, por lo que dicha 
información se trata de un dato personal, que para dar acceso a los mismos deberá de existir 

autorización expresa del titular de los datos personales; lo anterior, en términos del artículo 11 3~ 
fracción I de la LFTAIP. ~ 
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En relación con lo anterior, el Criterio 12/17 em itido por el Pleno de INAI, est ablece lo siguiente: 

Régimen de subcontratación por sujetos obligados. Pu blicidad del nombre de 

los t rabajadores cont ratados a través de. Los nombres de las personas fís icas 
contrat adas con recu rsos públicos, a través de una em presa de out sourcing, aun 
cuando no se t rate de servidores públ icos, reviste la natu raleza de información 
pública; lo anterior, siempre y cuando real icen actividades operativas y 
administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto, y que éstas se 
encuentren directamente relacionadas con las funciones propias que tienen los 
servidores públ icos adscritos al mismo suj eto obligado. 

En virtud de ello, y con fundamento en el artícu lo 116, párrafo prim ero de la LGTA IP y 113, 
fracción I de la LFTAIP, la información relativa al costo a la Institución de cada una de ellas, así 
como los conceptos que pagan por ellos de forma m ensual, edad, número de empleado, área 
de adscripción, puest o, actividades, superior jerárquico y cu rrícu lum vitae del personal 
contratado por la empresa que brinda el servicio de su bcontratación, se considera como 
información confidencia l. 

En este sentido, la Ley Federal de Trabajo, prevé lo siguient e: 

Artículo 10. Patrón es la persona física o moral que uti liza los servicios de uno o 
varios trabajadores. 

Artículo 15-A. El trabajo en rég im en de subcontratación es aquel por medio del 
cua l un patrón denominado contratista ejecuta obras o presta servicios con sus 
trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona física o 
moral, la cual fija las tareas del contratista y lo su pervisa en el desarrollo de los 
servicios o la ejecución de las obras contratadas. 
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De lo anterio r, se desprende que los proveedores prestan servicios con traba jadores bajo su 
dependencia, es por ello, que Lotería Nacional no tiene relación laboral alguna con dichos 
trabajadores, por lo q ue, en este sentido, la información relativa a datos personales, en 
específico, la relativa al costo a la Instit ución de cada una de ellas, así como los conceptos que 
pagan por ellos de forma mensual, edad, número de em pleado, área de adscripción, puesto, ('~ 
actividades, superior j erárquico y currículum vitae del personal contratado por d ichas '1 
empresas a efecto de dar cumplimient o a los contrat os de prestación de se icios baj07 
rég imen de subcont rat ación, no t iene el carácter de información pública. '-6 
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Asimismo, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que: 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 

los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

De igual forma, el artículo 3, fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, seña la: 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

xxv. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Por otra parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados dispone lo sigu iente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identifi cable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cua lquier 
información; 
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Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable 
deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, 
relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo que sea una 

persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

De lo anterior, se advierte que son considerados como datos personales cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. Aunado a ello, para la entrega de 
la documentación referente a datos personales que obren en los archivos de los sujetos 
obligados, respecto de personas físicas, debe existir autorización expresa del titular de los 
datos. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Décimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción 11 y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación, confirman la clasificación 
como confidencial de la información relativa al costo a la Institución de cada una de ellas, así 
como los conceptos que pagan por ellos de forma mensual, edad, número de empleado, área 
de adscripción, puesto, actividades, superior jerárquico y currícul um vi tae del personal 
contratado por la empresa que brinda el servicio de subcontratación, e instruyen a la Unidad 
de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Sexta Sesión Extraordinaria 
siendo las dieciocho horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por los asistentes a 
la sesión. - Conste. 

Lic. Edgar Anto", ·M 

srtirector General 
~tular de la Unida d 
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Lic. Luis Guillermo Bosch Baños 
Gerente de Servicios Generales y 

Coordinador de Archivos 
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NACIONAL Sijuegas, gana México 

Arq. Laura lores Ca añas 

Titular del Área de Auditor a Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 

Interno de Control 
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La presente foja corresponde al Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2022~ 
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